
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

Dirección Electrónica: jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

___________________________________________________________________ 

 

Concordia, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 47-2054089001-2023.00009.00 

PROCESO SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL. 

SOLICITANTES 
SEGUNDO JESÚS PACHECO PERALTA. 

LAUDITH CANDELARIA JIMENEZ ESCOBAR. 

 

 

PASE AL DESPACHO 

 

Señora Juez, al Despacho para lo de su cargo.  

 

 

TERESA BEATRÍZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

Se le informa, Señora Juez, que en el proceso ya han culminado las labores 

secretariales y de instancia que debían realizarse. Resta únicamente dictar 

auto de archivo como corresponde. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

Dirección Electrónica: jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Concordia, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 47-2054089001-2023.00009.00 

PROCESO SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL. 

SOLICITANTES 
SEGUNDO JESÚS PACHECO PERALTA. 

LAUDITH CANDELARIA JIMENEZ ESCOBAR. 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente causa finalizó con la celebración del 

matrimonio civil en fecha 10 de marzo de 2023 y no quedando pendiente 

trámite alguno, se ordenará el archivo del caso previa la desanotación en los 

libros radicadores.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 008 de Hoy 24 de marzo de 
2023. 

 
TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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